
Martes 22 de Abril 1890. Año 1889-9025 cents.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABzXDOS.

5E SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográjtea^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
taS_—Anuncios pata suscriptores, linea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son,
O 2$ pesetas.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capii- 
de provincia desde que se publican oGciaimente en ella, y desde cuatro días después px * 
los demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 18^7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se kan 
de remitir al Jete político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se 1 asaril 
a los editores de los mencionados ¡jenouicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

SECCION OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 19 Abril?)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1G50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Circular.— Presupuestos Carcelarios.— 
Aprobado por este Gobierno en el día de 
hoy el presupuesto do ingresos y gastos 
de la Cárcel del partido do Inca para el 
próximo año económico de 1890 á 91 y el 
repartimiento formado por el Alcalde de 
dicho pueblo, á tenor de lo dispuesto por 
los Reales Decretos de 13 de Abril de 
1875 y -11 de Marzo de 1886; se publica á 
continuación el referido reparto compren
sivo de las cantidades que han correspon
dido á cada uno de los Ayuntamientos del 
partido para atender á las obligaciones de 
la Cárcel del mismo, á cuyos Alcaldes pre
vengo que consignen en sus prcoupuestos 
ordinarios del citado período económico la 
cantidad que respectivamente les ha sido 
señalada.

Palma 22 Abril de 1890.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso

REPARTO QUE SE CITA

_ PUEBLOS Habitantes. Pesetas Cts.

Alaré . . . . 5309 421‘74
Alcudia . . . . 2271 180‘40
Binasalem. . . . 3623 287'80
Buger. 1221 97*00
Campanet. . . . 2866 227*67
Costitx.................... 1352 107‘40
Escorca . . . . 217 17*22
Iñca. . . . 6754 536*53
Lloseta . . . . 1683 133*70
Llubí . 2360 187'47
María..................... 1612 128*05
Muro . 3910 310*00
Bollensa . . . . 8558 679*84
La Puebla. . . . 4816 382*58
Sansellas. . . . 3167 251*58
Sta. Margarita . . 3380 268*50
Selva . . . 4923 391*08
Binen..................... 4920 390*84

Totales. . . . 5000*00

Núm. 1G51

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO DE POBLACIÓN DE BALEARES

Circular.—Con fecha 4 de Mayo de 1888 
di traslado á V. de la Real orden de 24 de 
Abril del mismo año disponiendo que no 
se faciliten los datos resultantes del Censo 
de 31 de Diciembre de 1887, ni para ser 
utilizados directamente ni para que sirvan 
de base á otras estadísticas ó servicios 
mientras aquel no sea declarado oficial.

Los totales por Ayuntamientos, de los 
habitantes do Hecho y de Derecho han si
do publicados por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico con el 
carácter de provisionales y son los únicos 
datos que por ahora pueden utilizarse.

Por lo tanto recuerdo á V. el cumpli
miento de la citada Real orden á fin de que 
esa Junta municipal no facilite dato algu
no sobre la población de las entidades que 
componen ese término y que se refiere al 
Nomenclátor de esta provincia cuyo docu
mento aun no fué aprobado por la Supe
rioridad.

Palma 18 de Abril de 1890.—El Gober- 
nador^Presidente, Ricardo Ayuso.

Sr, Alcalde Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo de población de.

DE

Núm. 1G52 
ADMINISTRACIÓN

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

¿le la provincia de Baleares.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia que 

á continuación se expresan se servirán re
mitir dentro de 3.° día las certificaciones 
del 20 p g de las rentas de Propios corres
pondientes al tercer trimestre del actual 
año económico, reclamadas en mi orden 
circular de fecha lo de Marzo último pu
blicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 
3.607 del mismo mes; esperando de dichos 
Sres. Alcaldes que no darán lugar á nuevos 
recuerdos.

Palma 19 Abril de 1890.—El Adminis
trador, Juan Ramírez de Aguilar.

Alaró, Alcudia, Binisalem, Bújer, Buño- 
la, Calviá, Campanet, Capdepera, Costitx, 
Devá, Escorca, Establiments, Felanitx, For- 
nalutx, Inca, Lloseta, Marratxi, Montuiri, 
Muro, Petra, Pollensa, Porreras, Puigpu- 
ñent, Santa Eugenia, Santa Margarita, San
ta María, Sansellas, Son Servera, Villafran- 
ca, Alayor, Ciudadela, Ferrerias, Mahón, 
San José, y San Juan Bautista.

Núm. 1653
ALCALDÍA DE PALMA

Deseando esta Alcaldía que se conozca 
detalladamente la amortización de los Bo
nos municipales y sus cupones que realiza 
el Ayuntamiento, ha creido oportuno dar

CUPONESpublicidad á la adjunta relación expresiva 
de los amortizados durante los meses de 
Enero y Febrero últimos.

Palma Abril de 1890.—El Alcalde-, Ma
nuel Guasp.

AYUNTAMIENTO DE PALMA (1) 
Contaduría.

Relación de los Bonos y cupones que han 
sido amortizados durante los meses de 
Enero y Febrero últimos.

CUPONES
Número

Bonos á

respon- 
denlos

cupones

DE LA 1.a EMISIÓN

Número de los cupones
de los

amortiza
dos

mismos

1317
Suma anterior. 

5
994

1
1318 5 1
1319 5 1
1320 5 1

.1321 456789 6
1322 5 1
1323 5 1
1372 9 1
1373 9 1
1374 9 1
1375 9 1
1376 9 1
1377 9 1
1378 9 1
1379 9 1
1380 9 1
140-1 13 14 15 Id 4
1405 13 14 15 16 4
1406 13 14 15 16 4
1407 13 14 lo 16 4
1408 13 14 15 16 4
1409 13 14 15 16 4
1410 14 15 16 13 4
1421 5 7 2
1422 5 1
1423 5 7 2
1424 5 1
1425 5 1
1426 5 7 2
1427 5 7 2
1428 5 7 2
1429 5 7 2
1430 5 7 2
1436 5 1
1437 5 9 2
1438 9 1
1439 8 1
1455 4 5 6 7 b 5
1456 4 5 6 7 8 5
1459 9 10 13 14 15 5
1462 8 1
1478 6 8 10 11 13 14 15 16 8
1479 6 8 14 15 11 10 13 16 8

5 1480 11 6 8 14 15 10 13 16 8
S 1481 6 8 15 10 13 14 6

1482 6 8 11 15 10 13 14 7
1483 6 8 15 10 14 5
1484 10 12 14 6 8 15 11 7
1485 11 6 8 15 10 14 6
1488 5 1

(■) Véase en el jj0|et¡n númi ^,22

Numero 
de Ids Bo-

á que co
rrespon
den los
cupones 
amortiza-

DE LA 1.a EMISIÓN Suma 

, de ft>3
Número de los cupones 

mismos

1489 5 1
1490 5 1
1499 4 5 6 7 8 5
1581 9 15 10 13 14 5
1649 6 8 15 10 13 14 6
1652 13 1
1653 12 1
1654 12 i
1656 12 13 ?
1657 12 i
1659 13 . 1
1668 5 9 ■ o
1711 3 1
1722 10 |
1724 4 5 6 7 8 5
1729 4 5 6 7 8 5
1735 10 • i
1781 5 i
1784 5 i
1790 5 1
1810 12 14 16 3
1811 20 * ’ i
1830 5 8 2
1841 7 i
1842 7 i
1843 7 ।
1844 7 i
1845 7 ]
1846 7 i
1850 6 8 9
1877 5 i
1878 5 11 13 13 14 16 6
1879 11 15 13 14 16 5
1880 11 15 13 14 16 5
1887 9 1
-1888 9 4
1891 14 13 11
1892 13 14 11
1893 13 14 11
1894 13 14 11
1904 13 14 5 11
1905 13 14 15 16 5 11
1912 5
1918 13
1920 16 18
1923 13 14 15 16
1924 13 14 15 16
1926 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 22
2004 13 14 16 15 11
2009 5 11 15 16 13 14
2010 3 o 11 13 14 15 16
2011 5
2012 5
2013 5
2014 5
2037 14 15 16 13
2038 13'14 15 16
2039 13 14 15 16
2040 13 14 15 16
2051 13 14 15 16
2052 13 14 15 16
2053 13 14 15 16
2054 13 14 15 16
2055 13 14 15 16

M.C.D. 2022



2 Núm 1684

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
• \Eín°? ^?OiD1E MINAS.—Rosta-bleeido el Impuesto del 1 pg sobre el producto de la riqueza minera que la ley de 25 de Julio de 1883, y puesta en visor la Instruc 

cion de y de Abril de 1889 para llevar a cabo este impuesto: esta oficina cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 28 se halla en el deber de publicar en este periódico ofi
cial, las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta Provincia que se hallan en explotación, comprensivas del mineral extraído en cada una de ellas durante el 
tercer trimestre del actual año económico para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia todo aquel que no las considera exactas en cuanto á cantidades cía 
se, calidad y precio asignado a los minerales.—Palma 15 de Abril de 1890.- -El Administrador, Bernardo Amer. ’

Administración de Contribuciones de las Baleares Tercer Trimestre de 1889 á 90
Estado demostrativo de las relaciones presentadas en esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación comprensivas del mineral 

extraído en cada una de ellas durante el tercer trimestre del actual año económico cuyo estado se forma con arreglo á lo dispuesto en el articulo 28 de la Instrucción de 9 do 
Abril de 1889 puesta en vigor para llevar á efecto la ley de 25 de Julio de 1883 que estableció el Impuesto del 1 p g sobre el producto bruto de la riqueza minera. '

NOMBRE

de las Minas

PARAGE

donde radica y pueblo

NOMBRE 

del propietario.

Mineral extraido. Precio á 
que se ha 
vendido ó 
tiene en 

beca mina

Ptas. Cts.

Importe.

Ptas. Cts.

Importo 
del 1 p g 
sobre el 
valor 

íntegro.

Ptas. Cts.

NOMBRE

de las personas que 
han adquirido el 

mineral Obiervacione»Su clase. Ley

Quintales 
métricos 
extraido.

S. Juan Bta. 3.®
S. Jorge y Demasía 
Los Hernández.

8. Juan Bautista. 2.° 
Belleza.

Virgen del Carmen 
Sta Barbara y Demasía 

Adelita
San Luis.

Id.
La Locomotora.

Id.
El Carril.

Id.

\Cueva de Pujol. Sta- Eulalia.
1 Argentera Id.
/ . Id.
[ Cueva de Pujol. Id.
/Argentera Id.
I Id.

Id.
] Id.
Son Odre. Selva.

Id.
Alaré.

Id.
Id.
Id.

i Compañía Minas Ibiza.

Sr. Conde de S. Simón. 
El mismo.

Hed.ros de D. Miguel Pol 
Los mismos 
D. Juan Palón.

El mismo

Plomo.

Carbón.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

60 pg 
52 
72

1/
2/
1/
2/ 
í'
2."

400
900
100

2870
2650
1350
1280

750
1050

11350

14'00 
9‘00

15'00

0'90 
0'20 
1'00
0'50 
0'80
0'20

5600'00 
8100'00 
1500'00

2583'00
530'00

1350'00
640'00 
600'00
210'00

21113'00

56'00 
81'00 
15'00

25'83
5*30

13'50 
6'40 
6'00
2'10

211'13

< D. Juan Calbet.

» Bar.mé Amengual.

(l.°)

■ » Gabriel Bibilon*.

(i) El mineral 
lo han cosumido 
la fabrica de ce
mento y otras fa
bricas cnesu Ciu
dad.

Palma 15 de Abril de 1890.—El Administrador, Bernardo Amer.

I

I

CUPONES . CUPONES CUPONES RESÚMEN

CUPONES
Pesetas. Pesetas.

Mil cuatrocientos cua
tro de la primera emi- 
misión....................  8775*00

Noventa y dos de la se
gunda. . . . . . 575'00

A alor total de los cupo
nes amortizados. . . 9350*00

—
Palma 9 de Abril de 1890.—El Deposi

tario, Jaime Moya.—Conforme el Conta
dor, Vicente Mora—V.° B.°—El Alcalde, 
Guasp. 

—

Núm. 1655

AYUNTAMIENTO DE MAHOK

Beneficencia.—El día dos de Mayo pró
ximo á las once de la mañana tendrá ju
gar en estas Casas Consistoriales por medio 
de pliegos cerrados la subasta para el su
ministro de medicinas á los enfermos po
bres durante el año económico de 1890 á 
1891 con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secreta 
ría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de mil pesetas y no se admitirá nin
guna proposición que esceda de dicha 
suma.

Para tomar parte en la subasta se de
berá constituir en la Caja municipal un 
depósito provisional de cincuenta pesetas 
en metálico, acompañando además cada 
proponente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entr.) sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicán
dose al que la haga más ventajosa, y en 
caso de empate az cjue "primero hubiese 
presentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en pap3Í 
del sello onceno, y conforme al adjunto

” Número
^•osBo- DE LA 2.a EMISIÓN Suma
á que co«
rdcnP°ons de 105
cuponM Número de los cupones

amortiza- mismos

107 9 1
108 9 1
109 9 1
110 9 1
200 3 1
201 3 1
202 3 1
203 3 ■ 1
204 3 1
205 3 1
206 3 1
207 3 1
208 3 1
209 3 1
210 3 1
211 3 4
212 3 1
213 3 1
214 3 1
215 3 1
543 9 1
544 9 1
685 3 1
686 3 1
687 3 1
688 3 1
689 3 1
690 3 1
691 3 1
692 3 1
693 3 1
694 3 1
695 3 1
696 3 1
697 3 1
705 3’ 1
706 3 1
707 3 1
708 3 4
709 3 1
710 3 - 1
711 3 , 1

Número
^nos80 DE LA EMISI^N Sumí

á que co-
rrespon- de los
cípi Número de los cupones
amortiza- mismos

dos __________________________ _ _____ __ ______

2056 13 14 15 16 4
2057 11 13 14 15 16 5
2058 11 13 14 15 16 a
2059 11 13 14 15 16 5
2060 11 13 14 15 16 5
2061 13 14 15 16 4
2062 13 14 15 16 4
2063 13 14 13 16 4
2064 13 14 15 16 11 5
2065 13 14 15 16 11 5
2066 13 14 15 16 11 5
2067 13 14 15 16 11 5
2068 13 14 15 16 11 5
2069 13 14 15 16 11 5
2166 13 1
2170 13 1
2183 5 1
2194 8 13 2
2195 13 1
2196 3 1
2197 3 11 13 14 13 16 6
2198 3 11 13 14 15 5
2199 3 13 2
2200 3 9 2

Suma total de la 1.a emisión. . 1404

DE LA SEGUNDA EMISIÓN

61 9 1
62 9 1
63 9. 1
64 9 1
65 9 1
66 9 1

101 9 1
102 9 1
103 9 1
104 9 1
105 9 1
106 9 1

Número
debsBo- DE LA 2.a EMISIÓN Suma
á que co

denlos" , . dcl03
cupones Nun.ero de los cupones
amortiza- mismos

dos ____

712 3 i
713 3 i
714 3 i
715 3 4
716 3 i
751 3 i
752 3 i
764 3 i
765 3 4
766 3 i
767 3 i
768 3 i
769 3 i
770 3 i
771 3
772 3 4
779 3 4
780 3 ' x
781 3
782 3
785 3
786 3 q
787 3
788 9
789 9
790 3
792 3
793 3
795 3
796 3
797 3
798 3 4
802 3 !
803 3
808 3
809 3
810 3
815 3 q

Pota! de la 2.a emisión. . 92

M.C.D. 2022



modelo, presentándolas en pliegos cerra- 
-1 oue se entregarán á la mesa de subasta. 

Mahón á 14 de Abril de 1890'—El Al
calde-Presidente, I). Moysi.

Modelo de proposición
pon.vecino de ....según cédula per

sonal número.... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego do condiciones para 
la subasta de suministro de medicinas á 
los enfermos pobres ofrece tomar á su car
ao este servicio con entera sujeción á aque
llas por la cantidad de.... (en letras).....

Moctelo de proposición.
Don. vecino de....... según cédula per

sonal número..... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de arrendó del arbitrio munici
pal sobre ios puestos de venta en los Mer
cados ofrece tomar á su cargo este servicio 
coi - entera sujeción á aquellas por la can
tidad de....:, (en letras)....pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

pesetas.
(Fecha y firma del proponentc).

Núm. 1G46

Beneficencia.— El día cinco de Mayo 
próximo á las once de su mañana tendrá 
lucrar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta para 
el arriendo del Teatro de esta Ciudad du
rante el año económico de 1890 á 1891 
con sujeción al pliego de condiciones que

Núm. 1658 • !
Arbitrios.—El día tros de Mayo próximo 1 

á las doce de su mañana tendrá lugar en i 
estas Casas Consistoriales por medio de ' 
pliegos cerrados la subasta para el arrien- । 
do del arbitrio municipal de Matadero 1 
durante el año económico de 1890 á 1891 
con sujeción al pliego de condiciones que 1 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación. ,

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de seis mil trescientas pesetas y no se

UV1, _______ ± admitirá ninguna proposición que baje de
se hallará de manifiesto en la Secretaría | dicha suma.
de esta Corporación. . I Para tomar parte en la subasta se debe-

Servirá de tipo para la subasta la canti- rá constituir en la Caja municipal un de
dad de tres mil pesetas y no se admitirá I pósito provisional de trescientas cincuenta 
ninguna proposición que baje de dicha pesetas en metálico, acompañando además 
8Uina. I cada proponente su respectiva cédula per-

Para tomar parte en la subasta se debe- I sonal.
rá constituir en la Caja municipal un de- I Si resultasen dos ó más proposiciones 
pósito provisional de ciento cincuenta pe- I iguales mas ventajosas que las restantes, 
setas en metálico, acompañando además se abrirá entre sus autores una licitación 
cada proponente su respectiva cédula per- | verbal durante diez minutos, adjudicándo- 
sonal. so al que la haga más ventajosa, y en ca

Si resultasen dos ó más proposiciones I s0 de empate al que primero hubiese pre
iguales más ventajosas que las restantes, sentado su pliego de proposición.
se abrirá entre sus autores una licitación I Las proposiciones se harán en papel del 
verbal durante diez minutos, adjudicán- | sello onceno, y conforme al adjunto mode- 
dose al que la haga más ventajosa, y, en I lo, presentándolas en pliegos cerrados que 
caso de empate al que primero hubiese I se entregarán á la mesa de subasta.
presentado su pliego de proposición. Mahón á 15 de Abril de 1890.—El Ai-

Las proposiciones se harán en papel del I cálele-Presidente, D. Moysi.
sello onceno, y conforme al adjunto mo- I Modelo de proposición.
délo, presentándolas en pliegos cerrados Don..... vec¡n0 de....... Según cédula per
qué se entregarán a la mesa de^subasta. gonal número que acompaña, enterado

Mahón á 16 de Mayo de -1890. LL A • I anuncio y pliego de condiciones para 
calde-Presidente, D. Moysi. I ja gU|)as|a óe amendo del arbitrio munici-

Modelo de «ronosición. pal del Matadero durante el año eeonómi-
n • m Ln-nn n¿Anlq npr- c° de 1890 ¿ 1891 ofrece tomar a su cargo
Don..... vecino de... » pntemdo dicho servicio con entera sujeción á aque- 

^l numero.... que acompa^ la cantidad de..... *(eB letras)......
del anuncio y pliego de conuiciones para I V 
la subasta de arriendo del Teatro de esta I Pese ‘ 
n- i i j . । - a ría i son I (Fecha y firma del proponente) Ciudad durante el ano económico de lovU | \ J '____ 1 z
á 1891 ofrece tomar á su cargo dicho ser- I ifiqq
vicio con entera sujeción á aquellas por la | un • ’
cantidad de (en'letras) pesetas. Arbitrios.—El día cinco de Mayo próxi-

(Fecha y firma del proponente). I mo a ias docc de su mañana tendrá lugar en
------ I estas Casas Consistoriales por medio de

Núm. 1G57 I pliegos cerrados la subasta para el arrien
; . I do del arbitrio sobre locales de parada para

Arbitrios.—El día dos de Mayo próximo 1 carros y caballerías durante el año econó- 
á las doce de su mañana tendrá lugar en mjco de 1890 á lg91 con sujecidn al p^ego 
estas Casas Consistoriales por medio de I de condiciones que se hallará de manifies 
pliegos cerrados la subasta para el arrien- I en |a gecretarfa de esta Corporación, 
do del arbitrio municipal sobre los puestos I yervira de tipo para la subasta la canti- 
de venta en los Mercados durante el, ano j dad de trescientas pesetas y no se admi- 
económico de 1890 á 1891 cou sujeción al I ningUna proposión que baje dicha su- 
phego de condiciones que se hallara de I ma^ ° 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpo- I para tomar parto en la subasta se debe- 
rainon. , , I ra constituir en la Caja municipal un de

Servirá de tipo para la subasta la canti- ! pdg^0 provisi'>nal de quince pesetas en 
dad de cuatro mil seiscientas pesetas y no | me(.q1C0> acompañando ad más cada pro
sé admitirá ninguna proposición que )a- I pOnente su respectiva cédula personal, 
je de dicha suma. I gj resultasen dos ó más proposiciones

Para tomar parte en la subasta se debe- I igUa]eg mas ventajosas que las restantes, 
ra constituir en la Caja municipal un de- I gQ abrirá entre sus autores una licitación 
pósito provisional de doscientas cincuenta verbal durante diez minutos, adjudicándo- 
pesetas en metálico, acompañando además ge al la haga mág ventajosa, v en ca
cada proponente su respectiva cédula per- | g0 de empate al que primero hubiese pre- 
SOq^' , , , . I sentado su pliego de proposición.
. oí resultasen dos o mas proposiciones! Lag proposiciones se harán en papel del
iguales más ventajosas que las restantes, gello 0ncen0i y conforme al adjunto mode
le abrirá entre sus autores una licitación I |o presentandolas en pliegos cerrados que
verbal durante diez minutes, adjudicándo- se eul,.egarán á la mesa de subasta.
sc al que la haga más ventajosa, y en ca- Mahón á 16 do Abril de 1890.—El Al- 
so de empate al que (.rimero hubiese pre- calde p^gidente, D. Moysi.
sentado su pliego de proposición. o Lcii>n.

Las proposiciones se h irán en papel del I . . 1 1 i .
sello onceno, y conforme al adjunto mode- I Doi..... vecino de.......según cedu.a pel
lo, presentándolas en pliegos cerrados que j sonal número.....  que acompaña, en eiac o 
se entregarán a la mesa de subasta. del anuncio y pliego de condiciones para

Mahón á 14 de Abril de 1890.—El Al- la subasta de amendo del arbitrio sobre 
calde-Presidente, D. Moysi. * locales de paradas para carros y caballerías

durante el año económico de 1890-91 ofre
ce tomar á su cargo dicho servicio con en
tera sujeción á aquellas por la cantidad 
de..... (en letras)...... pesetas.

^Fecha y firma del proponente)

Núm. H'GO

Policía Uihana. —El día tres de Mayo 
próximo á las once de su mañana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por me
dio de pliegos cerrados la subasta para el 
arriendo del suministro de petróleo y acei
te de oliva para el alumbrado público du
rante el año económico de 1890 á 1891 
con sujeción al pliego de condiciones que 
so hallará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de setenta y dos céntimos de peseta 
cada litro de petróleo y una peseta veinte 
céntimos cada litro de aceite y no se admi
tirá ninguna proposición que esccdan de 
dichas sumas.

Para tomar parto en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de doscientas cincuenta 
pesetas en metálico, aconipañando además 
cada proponente su respectiva cédula per
sonal.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicándo
se al que la haga más ventajosa, y en ca
so de empate al que primero hubiese pre
sentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello onceno, y conforme al adjunto mode
lo, presentándolas en pliegos cerrados que 
se entregarán á la mesa de subasta.

Mahón á 15 de Abril de 1890.—El Al
calde-Presidente, D. Moysi.

Modelo de proposición.

truido en la Plaza Nueva de esta villa, las 
sumas que realmente se le adeudan por el 
concepto indicado, ordenándose que por la 
Secretaría se formalice la consiguiente li
quidación, de que se dará cuenta en la se
sión inmediata.

Se acordó pasara á informe de la Comi
sión de obras una solicitud producida por 
varios vecinos de esta villa pidiendo se lle
ve á efecto la rasante de la calle de Sallent; 
y al de la Comisión de caminos otra instan
cia suscrita por Matías Enseñat y Rosselló 
pidiendo se ponga en estado conveniente 
el piso del camino trasversal público deno
minado de Cala do Llamp.

Se acordó expedir certificación expresiva 
de que D. Jaime Ferrer y Juan, á su falle
cimiento, pagaba contribución territorial á 
título de dueño por dos fincas rústicas y 
una urbana denominadas Huerto de Can 
Juan Pera y Can Juan Pera respectivamen
te; sitas en este termino municipal.

Se aprobó la conducta observada por el 
Sr. Alcalde Presidente concediendo el per
miso á Baltasar Covas y Calafell para ree
dificar la fachada de la casa que tiene en 
construcción al lado de los caminos tras
versales de Son Mahó y Son Corso, en la 
forma prevenida por el Gobierno de Pro
vincia en orcio do siete del actual.

Se acordó el más exacto cumplimiento de 
as disposiciones que comprenden los Bo l e 

t in e s Of ic ia l e s recibidos desde la última 
sesión ordinaria en la parte que compete 
al Ayuntamiento.

Don.vecino de.......según cédula per
sonal número..... q te acompaña, enterado 
del anuncio y pliego do condiciones para 
la subasta de suministro de petróleo y acei
to de oliva necesario para el alumbrado 
público durante el año económico de 1890 
á 1891 ofrece tomar á su cargo dicho servi
cio con entera sujeción á aquellas por la 
cantidad de..... (en letras) por cada litro de 
petróleo y la de.....(en letras) por cada li
tro de aceite de oliva.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 16G1

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento durante el mes de Marzo 
próximo, pasado, formado por la Secre
taría del mismo, en conformidad á lo dis
puesto en el artículo 109 de la Ley Mu
nicipal vigente.
Sesión ordinaria del día 3.—Se aprobó el 

acta, de la sesión anterior.
Se fijaron definitivamente las cuentas 

municipales correspondientes al año econó
mico próximo pasado, ordenándose se ex
pongan al público á efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días; acompañadas de 
los documentos justificativos de su razón.

Se aprobó el proyecto de Presupuesto 
Municipal adicional al ordinario formado 
paia el servicio del corriente año económi
co; ordenándose la exposición al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días á efectos de re
clamación.

Se aprobó el plano, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económi
cas; para llevar á efecto la construcción de 

I una nueva Casa Consistorial en esta villa, 
| por medio de pública licitación.
i Se enteró el Ayuntamiento de las dis- 
; posiciones que comprenden los Bo l e t in e s  
rj Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 

acordándose el más exacto cumplimiento 
de las que le competen.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó satisfacer á D. Tomás Frau, 
contratista de las obras de un tinglado cons-

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta del dictámen emitido por 
el Secretario del Ayuntamiento do esta vi
lla en el que manifiesta que al proceder á 
la liquidación de las cantidades que se 
adeudan á I). Tomás Frau, contratista, de 
las obras para levantar un tinglado de ma
dera en la Plaza Nueva de esta villa en 
años anteriores, en cumplimiento de lo 
acordado por esta Corporación en sesión de 
diez y siete del actual; se le ofrecían dudas 
acerca la interpretación del art. 34 del plie
go de condiciones de subasta de las 
obras de referencia, de cuya interpretación 
dependa la fecha en que debe arrancar el 
devengo de intereses de la cantidad en 
deuda; así como, si debe comprenderse en 
la misma condición el importe de las obras 
que se efectuaron para defender de la in
temperie el cobertizo de la Plaza después 
de la terminación de las obras de ésta; y 
que una vez resueltas por esta Corporación 
los indicados extremos, podrá proceder á 
las operaciones aritméticas, para venir en 
conocimiento de la cantidad que realmen
te adeuda esta Corporación al citado empre
sario y dar cumplimiento el encargo <^10 le 
fué conferido. Se resolvió remetir todos los 
antecedentes, que sobre el particular obren 
en estas oficinas, al Sr. Abogado Consultor 
de este Ayuntamiento para que con su 
ilustrado criterio asesoro á esta Corporación 
encargándole se sirva emitir dictámen en 
el asunto de que se trata.

Se declaró exceptuado del servicio ac
tivo de las armas á un mozo perteneciente 
al alistamiento de este año.

Se concedió permiso á Antonio Calafell 
y Bosch para levantar un piso sobre el pri
mero de la casa de su propiedad situada 
en la calle Nueva do esta villa.

Se nombró comisionado para la entrega 
de quintos ante la Comisión Provincial al 
auxiliar de esta Secretaría D. Jaime VaLent 
y Calafell.

Se acordaron las bases bajo las cuales 
debe llevarse á efecto la construcción de 
una nueva Casa Consistorial en esta villa.

Se acordó elevar atenta instancia al Go
bierno, en solicitud de que del fondo de ca
lamidades se conceda una cantidad á este 
pueblo para auxiliar l  loe vecinos que re
sultan perjudicar os por k pérdida total de 
la cosecha de almendra o< asionada por las 
escarchas de la noche del mee al doce del 
actual y por el calón que as sucedió en los 
días quince y diez y seis < el mi smo.

Se acordó el más ecac* cnraplim'?nto 
de las disposiciones c ue compj endei los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  reciUdos desue la úl-
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4.
tima sesión en la parte que al Ayuntamien
to compete.

Sesión ordinaria del día 31.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó que las sesiones ordinarias se 
celebren á las siete de la mañana, en vez 
de á las nuevo en que tenian lugar.

Se aprobó el proyecto de Presupuesto 
ordinario formado para el servicio <lel año 
económico próximo venidero 1890-91.

Se acordó autorizar á Luis Palmer y 
Alemañy para que en clase de alumno po
bre asista á la escuela de niños de esta vi
lla.

Se acordó el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que comprenden los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de la provincia reci
bidos desde la última sesión en cuanto á 
este Ayuntamiento compete.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 20.—Se nombró la Comi

sión que debe emitir dictámen referente á 
las cuentas municipales correspondientes 
al año económico próximo pasado.

Se aprobó el presupuesto adicional al 
ordinario formado para el servicio del co
rriente año económico.

Aprobado el extracto que antecede por 
esta Corporación en sesión do esta misma 
fecha.

Andraitx 14 Abril de 1890.—El Alcalde, 
Antonio Alemañy y Valens.—P. A. del A., 
Jaime Juan, Secretario.

Núm. 166'2

Don Lafati Alvares Peralta, Pues de prime-, 
ra instancia del Distrito de la Lonja de es
ta ciudad.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por termino de ocho 
días los bienes muebles, y semovientes que 
se indican á continuación:

Pesetas.
Un carretón do mediano uso de ser

vicio, sin muelles, valorado en cien
to cincuenta pesetas son. . . . 150

Un carretón de lujo con muelles 
justipreciado en doscientas cin
cuenta pesetas son......................... 250

Un caballo pelo rojo de unos once 
años do edad y unos siete pal
mos do talla, apreciado en dos
cientas pesetas son.........................200
Fueron embargados como de propiedad 

do D. Andrés, D. Bartolomé y D. Mateo 
Homar y Valles á instancia de D. Lorenzo 
Vicens y otros para pago de costas; que
dando señalado para su remate el día tres 
del próximo Mayo á las once de su maña
na ante este mismo Juzgado; en la inteli
gencia que dichos carros y caballo se ha
llan depositados en poder de Lorenzo Juan 
y Jaume, casado, labrador y vecino de la 
villa de S. Juan, y serán entregados á los 
rematantes previa la consignación del 
precio.

Palma diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa.—Rafael Alvarez Peralta. 
—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1663

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 7 de Diciembre de 1888 para la 
ejecución del Real decreto de 2 de No
viembre del mismo año, han de proveer
se por concurso de ascenso las escuelas 
vacantes en las poblaciones siguientes 
de las provincias de este Distrito.

PROVINCIA DE LAS BALEARES 
Elementales de niños.

Pesetas.
Potra. . . .*....................................1100
Arta........................................................1100
Llummayor..............................................1100

PROVINCIA DE BARCELONA
Elementales de niños.

S. Feliu de Codinas..............................825
Balenyá.................................................... 625
Monmany.................................................. 625
Llissá do Munt......................................... 625
Masías de S. Hipólito de valtregá. . 625
S. Acisclo de vellalta.............................. 625

Elementales de niñas.
Vacarisas............................................... 625
Llissá do Munt..........................................625
Vi ver..........................................................625

Párvulos 
Manresa.................................................. 1375

PROVINCIA DE GERONA
Elementales niños.

S. Feliu de Guixols (Ayudantía) . . 800
Setcasas..............................................625

Elementales de niñas.
Palafrugell........................................ 1100
Gualta.............................................. 625
S. Miguel de Campmajor . . . . 625

PROVINCIA DE LÉRIDA 
Elementales de niños. 

Lérida (Ayudantía práctica de la 
Normal do Maestro0)......................950

Alfarráz.....................................................625
Fornols.................................................... 625
Fulleda.....................................................625
Sapeira.................................................... 625

Elementales de niñas.
Villanueya de Alpicat. . , . . . 825
Castelló do Naves.....................................625
Montanisell. . ;............................... 625
La vansa.................................................... 625

PROVINCIA DE TARAGONA
Elementales de niños.

r , íSueldo......................82oiGrandesa-ir, ,v. •, a>1 Gratificación. . . 22oj 
y * n f Sueldo. . . 825 f Santas Creus .< n >lGratificación, i o /
m r , íSueldo. . . . 8251 

anca aI ‘^Gratificación. . 25» 
| Sueldo . 625'| 

Silla (Montblanch) .< Gratiñ- > 
[ cación . 100 j

Elementales de niños.
Falset.....................................................
Pinell.....................................................
Rojais................................................

1050

900

850

725

1100
825
625

Además del sueldo que para cada Es
cuela va señalado, los Maestros disfrutarán 
habitación decente para sí y su familia, 
y el producto de las retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas (artículos 191 y 
192 de la ley de 9 de Septiembre de 1875).

Los Maestros que obtengan las plazas de 
Ayudantes en las escuelas públicas de 
Barcelona, no adquieren otro derecho más 
que á la dotación que se consigna en esta 
relación, viniendo además obligados á de
sempeñar el cargo en las clases de noche 
para adultos, establecidas ó que se estable
cieran en las Escuelas á que se les destine, 
sin que por este concepto, ni por cuahpúer 
otro, puedan reclamar retribuciones ó emo
lumento alguno.

Los aspirantes escribirán las instancias 
de su puño y letra, siempre que les sea po
sible, dirigiéndolas al excelentísimo é Ilus- 
trísimo Sr. Rector de este Distrito univer
sitario, haciendo constar en las mismas la 
clase, número, lugar y fecha de expedición 
de su cédula personal, y habrán de pre
sentarlas en la Secretaría de la Junta pro
vincial á que correspondan las vacantes, 
durante el término de treinta días, á con
tar desde el siguiente en que el respectivo 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia publique 
este anuncio, no pudiendo ser admitida 
ninguna instancia que no se haya recibido 
en la expresada Secretaría antes de las 
cuatro de la tarde del último día señalado.

Los que no estén á la sazón desempe
ñando en propiedad plaza de Maestro ó 
Auxiliar en Escuela púolica, expresarán 
no tener defecto físico que les impida dar 
la enseñanza, ó en caso de tenerle, acredi
tarán que les ha sido dispensado por la 
Dirección general del ramo.

Las instancias irán acompañadas de los 
documentos siguientes: título profesional 
ó, en su defecto, testimonio notarial lega
lizado del mismo, ó bien certificado de ha

ber hecho el pago de los derechos para la 
expedición de aquél, y certificado de bue
na conducta expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domicilio, de orden y 
con el V.° B.° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la ense
ñanza pública, bastará que justifiquen di
chas circunstancias en la hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada dentro del plazo 
do la convocatoria, que estenderán con 
sujeción á lo prevenido en el art. 72 del 
Reglamento, y debidamente certificada por 
el Secretario de la Junta provincial de Ins
trucción pública donde últimamente hayan 
servido ó prestado sus servicios, con el 
V.° B 0 del Presidente, cuya hoja necesa
riamente habrán do acompañar á sus ins- 
tanems; pero los aspirantes que no estu
vieren desempeñando cargo en la fecha de 
ésta tendrán que presentar el referido cer
tificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documentos posean que 
acrediten otros méritos ó servicios en la 
enseñanza.

Los Maestros y Maestras que cu este 
concluso soliciten plazas, tanto de una 
provincia como de varias de esto Distrito 
universitario, lo harán constar con preci
sión y chindad en las instancias que pre
senten en la Secretaría de la Junta provin
cial, indicando el orden do preferencia 
con que desean obtener las que solicitan 
al propio tiempo.

Lo que por disposición del Excmo. é 
limo. Sr. Rector,, se publica en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de esto Distrito universitario 
para conocimiento de los interesados.

Barcelona 9 de Abril de 1890.—El Se
cretario general, Francisco de P. Planas.

Núm. 1639

Primera enseñanza
Con arreglo á lo dispuesto en la Real ór" 

den de 7 de Diciembre de 1888 para la 
ejecución del Real decreto de 2 de No
viembre del mismo año, han de proveer
se por concurso único las escuelas incom
pletas vacantes en las provincias de es
te Distrito.

BALEARES
Incompleta de niños

Pesetas.
Llumesanas (Mahón.) . . . . 50Ó‘U0 

Incompleta de niñas
Orient (Buñola)........................... 275‘00

BARCELONA
Incompletas de niños

Orís y Laderra.................................... 312*50
Montmayor..................................... 250*00
S. Mateo de Bajes........................... 250*00

Incompleta de niñas
La Non........................................... 500*00
Espuñola..................................... 500*00
Orzaviña.......................... . . . . 500*00
Aguilar de Segarra..........................312*50

Incompleta de ambos sexos.
S. Juan do Fabregas....................... 500*00
Sta. M.a de Villalba (Abresa) . . 500*00
Sta. M.a de Marles........................ 500*00

GERONA
Incompleta de niñas ’

Vilademat .................................. 300*00
Incompletas de ambos sexos

S. Aniol de Finestras...................... 350'00
Vilahur........................................... 350*00
S. Bernabé de Tenas Parroquia do

Ripoll........................................... 200*00
LÉRIDA

Incompletas de niñas
Guixés.................................. 500*00
Castellciutat............................ 300*00

Incompletas de ambos senos.
Baheut.................................. 500*00
Figuerosa (Altet).................. 500*00
Madrona (Pinell).................. 500‘00
Pallerols (Baronía de Rialp) . . 500*00
Barroca de Belleza. . . . . . 500*00
Altet........................................ 400*00
Validan (Odeu).................. 400*00
Arañó....................................... 250*00
Ciará (Castellar). . . . . . 250*00

TARRAGONA
Incompletas de niños.

Amposta (Ayudantía) . . . . 550*00 

incompleta de niñas
Pesetas.

Pallaresos...................................... 500*00
Incompletas de ambos sexos.

Albiol................................................ 500*00
Juncosa (Monmeli)..................... 500'00
Euveija (Tortora)........................... 500*00
Vallespinosa (SunLa Perpét^a). . 500*00

Además del sueldo <pio para cada Es
cuela va señalado, los Maestros disfruta
rán habitación decente para sí y su fami
lia, y c-.l producto do las retribuciones de 
los niños que puedan pagarlas (artículos 
191 v 192 de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1857).

Podrán a-pirar á las citadas vacantes los 
Maestros y .Maestras con título profesional, 
y los habilitados con certificado de aptitud 
para servir dicha clase de Escuelas, á con
dición de que éstos últimos no podrán ob
tener plaza sino á falla de aspirantes con 
el indicado título, advirtiéndose que con 
arreglo á lo que previene el art. 65 del Re
glamento para la provisión do Escuelas in
completas de asistencia mixta, solo habrá 
lugar al nombramiento de Maestros en el 
caso do que no las solicite Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su puño y letra, siempre que 
les sea posible, dirigiéndolas al Excmo. é 
limo Sr. Rector do este Distrito universita
rio, y habrán de presentarlas en la Secreta
ría de la Junta provincial á que correspon
dan las vacantes, durante el término de trein
ta días, á contar desde el siguiente al de la 
fecha en que el respectivo Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la piovincia publique este anuncio; no 
pudiendo sor admitida ninguna instancia, 
que no so haya recibido en la expresada 
Secretaría, hasta las cuatro de la tarde 
del último día señalado.

En toda instancia de los que no estén 
desempeñando en propiedad plaza de 
Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, se 
expresará que el interesado no tiene de
fecto físico que le impida dar la enseñan
za, ó en caso de tenerlo acreditará que le 
ha sido dispensado por la Dirección gene
ral del ramo.

A dichas instancias acompañarán los do
cumentos siguientes: título profesional ó 
certificado de aptitud, y en su defecto tes
timonio notarial legalizado de Es mismos, 
ó bien certificado de haber hecho el pago 
de los derechos para la expedición de aquel, 
y certificado de buena conducta expedido 
por el Secretario del Ayuntamientos de su 
domicilio, de orden y con el V.° B.° del 
Alcalde.

Los que cuenten servicios en la ense
ñanza pública bastará que justifiquen di
chas circunstancias en la hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada dentro del plazo 
de la convocatoria, que extenderán coa su
jeción á lo prevenido en el art. 72 del Re
glamento y debidamente certificada por el 
Secretario de la Junta provincial de Ins
trucción pública donde últimamente hayan 
servido, con el V.° B.° del Presidente, cuya 
hoja necesariamente habrán de acompa
ñarse á sus instancias; pero los aspirantes 
que no estuvieren desempeñando cargo en 
la fecha do estas, tendrán que presentar el 
referido certificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documentos posean que 
acrediten otros méritos ó servicios en la 
enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en este 
concurso soliciten plazas, tanto de una 
provincia como de varias de este Distrito 
universitario, lo harán constar con preci
sión y claridad en las instancias que pre
senten en la Secretaría de cada Junta pro
vincial, indicando el orden de preferencia 
con que desean obtener las que solicitan 
al propio tiempo.

Lo que por disposición del Excmo. é 
limo. Sr. Rector se publica en los Boletines 
Oficiales de este Distrito universitario para 
conocimiento de los interesados.

Barcelona 9 de Abril de 1890.—El Se
cretario general, Francisco de P. Planas.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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